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CAP˝TULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1”-  OBJETO DEL SERVICIO. 

Siendo el abastecimiento de agua potable, a tenor de lo establecido en el art. 26.1 a) de la Ley 7/1985, Reguladora de 
Bases de RØgimen Local, una actividad de prestación obligatoria para los Entes Locales en su respectivo Æmbito 
territorial y configurada como servicio pœblico, el Ayuntamiento de CÆceres, en uso de sus facultades de 
autoorganización que le confieren los arts. 1 y 4.1  a) de la Ley 7/1985, 55 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de RØgimen Local y 
artículo 33 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1996, ha decidido promulgar la 
presente ordenanza, con forma de reglamento municipal, cuyo objeto es determinar las condiciones generales de 
prestación, en el Æmbito geogrÆfico del municipio de CÆceres, del servicio de abastecimientote agua potable, así como 
regular las relaciones entre los abonados, el Ayuntamiento y, en su caso, la Entidad que tenga atribuidas las facultades 
gestoras del referido servicio pœblico. 

Consecuentemente con lo anterior, en el Æmbito geogrÆfico del municipio de CÆceres, la actividad de abastecimiento de 
agua potable se prestarÆ sin otras limitaciones que el cumplimiento de las condiciones que seæale el presente 
Reglamento, así como aquellas otras que establezcan las leyes y demÆs disposiciones reguladoras del RØgimen Local y 
aquellas otras normativas sectoriales, estatales o autonómicas, que sean de aplicación en función de l a materia. 

Artículo 2”-  TITULARIDAD DEL SERVICIO. 

De acuerdo con lo que especifican y preceptœan los artículos 25.2 l) y 86.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases de 
RØgimen Local, el Ayuntamiento de CÆceres es el titular del servicio pœblico de abastecimiento de aguas en su Æmbito 
municipal independientemente de la forma y modo de gestión. 

Artículo 3”-  CAR`CTER Y `MBITO DEL SERVICIO.  

1- El servicio de abastecimiento de aguas es de carÆcter pœblico, por lo que tendrÆn derecho a utilizarlo, mediante 
el correspondiente contrato para el servicio de suministro de agua potable, las personas físicas o jurídicas que 
lo soliciten, sin otras limitaciones que las condiciones y obligaciones que se seæalan en este Reglamento y en 
las disposiciones legales vigentes. 

2- El Ærea de cobertura del servicio de abastecimiento de aguas se define como la zona geogrÆfica en la que es 
factible desde el punto de vista tØcnico y viable desde el punto de vista económico suministrar los ca udales 
requeridos con las infraestructuras disponibles. 

3- El Ayuntamiento vendrÆ obligado, mediante cualquiera de las modalidades de gestión previstas legalment e, a 
garantizar la prestación de los servicios objeto de  este Reglamento a todos los vecinos en el Æmbito de la 
mencionada Ærea de cobertura de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento, la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de las tasas por prestación del servicio  pœblico de distribución de agua y en la normativa de 
ordenación urbanística vigente. 

4- Bajo ningœn concepto existirÆn suministros de agua gratuitos ni contratos por convenios especiales que 
estipulen precios inferiores a las tarifas legalmente vigentes que no estØn previamente autorizados por el 
Ayuntamiento. 

5- Los terrenos, depósitos, tuberías y otras construcc iones o bienes adscritos a la prestación de este se rvicio tienen 
la consideración de bienes de dominio pœblico municipal. 
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CAP˝TULO II. ORGANIZACIÓN  DEL SERVICIO. 

Artículo 4”-  DIRECCIÓN DEL SERVICIO. 

La dirección superior del servicio es competencia d el Alcalde o Concejal en quien delegue. 

Artículo 5”-  SERVICIO DE AGUAS. 

Bajo dicha dirección, independientemente de la form a de gestión del servicio, existirÆ dentro del Ayuntamiento un 
Servicio de Aguas dirigido por el Ingeniero Jefe del Servicio, cuyo objetivo principal serÆ velar y tomar las decisiones 
tØcnicas necesarias para el buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 6”-  FORMA DE GESTIÓN DEL SERVICIO. 

La forma de gestión del servicio de distribución de  agua potable, ya sea directa o indirecta, podrÆ ser cualquiera de las 
seæaladas por la Ley de Bases de RØgimen Local y en los artículos concordantes del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y demÆs legislación aplicable, de tal forma que el Ayuntamiento podrÆ explotar directamente el 
servicio o por medio de un suministrador distinto de Øl. 

Artículo 7”-  SUMINISTRADOR DEL SERVICIO. 

A los efectos de este Reglamento, serÆ suministrador o entidad suministradora del servicio de abastecimiento de agua el 
órgano o dependencia del Ayuntamiento de CÆceres o la persona física o jurídica, privada o pœblica, que disfrute de la 
correspondiente concesión o autorización administra tiva municipal en alguna de las formas que se establecen en el 
artículo 85 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases del RØgimen Local. El suministrador contarÆ con todo el personal y 
medios necesarios para la prestación y gestión de e ste, y estarÆ bajo la supervisión del Servicio de Aguas. 

El suministrador del servicio asumirÆ los derechos y obligaciones establecidos en este Reglamento y mÆs concretamente 
los enumerados en los siguientes dos artículos: 

Artículo 8”-  DERECHOS DEL SUMINISTRADOR. 

1- El manejo de las infraestructuras generales del Servicio a los fines de ejecutar cuantas actuaciones se explicitan 
en este Reglamento como de su competencia. 

2- Disponer de unas tarifas suficientes para la autofinanciación del Servicio que cubran los costes de pr estación 
del servicio y ejecución de cuantas actividades se explicitan en este Reglamento, todo ello segœn lo previsto en 
el artículo 107 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Cuando el equilibrio financiero pueda no 
producirse, tendrÆ derecho a solicitar una nueva tarifa autosuficiente o, en su defecto, la correspondiente 
compensación económica.  

3- Percibir directamente de los abonados, las contraprestaciones derivadas de la prestación del Servicio en la 
forma y plazos establecidos en este Reglamento y conforme a las tarifas que estØn vigentes en cada momento.  

4- Inspeccionar las instalaciones interiores de suministro de agua potable de los inmuebles que sean, o vayan a 
ser, objeto de suministro a los efectos de comprobar las condiciones y características de las mismas, así como 
el cumplimiento de las prescripciones de este Reglamento y demÆs disposiciones que sean de aplicación a los 
suministros, pudiendo imponer la obligación de inst alar equipos correctores en caso de que aquellas produjesen 
perturbaciones a la red. 

5- Inspeccionar y verificar cuantas veces sea menester, sea de oficio o a instancia de parte, los contadores de agua 
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instalados a los abonados. 

6- Suspender el suministro y, en su caso, dar de baja las pólizas de abono en los casos en que proceda co nforme lo 
preceptuado en el Artículo 64”- este Reglamento.  

7-  Resolver, sin perjuicio de las facultades revisoras del Ayuntamiento y los Tribunales de justicia, cuantas 
reclamaciones se formulen por los abonados sobre la prestación del Servicio, así como instar, y en su caso 
tramitar, cuantos expedientes se especifiquen en este Reglamento como de su competencia y realizar la 
comunicación al Ayuntamiento de las actuaciones rea lizadas, en su caso. 

Artículo 9”-  OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR. 

La entidad suministradora, sin perjuicio de las competencias del Ayuntamiento, viene obligada con los recursos legales 
a su alcance a planificar, proyectar, ejecutar, conservar y explotar las obras e instalaciones generales de titularidad 
municipal que conforman la infraestructura del Servicio, necesarias para captar, recoger, tratar, regular, conducir, 
almacenar, distribuir y situar en los puntos de toma de los abonados agua potable, siempre con arreglo a las condiciones 
que fija este Reglamento y demÆs disposiciones que sean de aplicación.  

Consecuentemente con lo anterior son obligaciones de la entidad suministradora, sin perjuicio de las que se especifiquen 
en otros apartados de este Reglamento, las siguientes: 

1- Gestionar el Servicio conforme lo establecido en este Reglamento y en los acuerdos que el Ayuntamiento 
adopte al respecto, así como conforme la legalidad vigente en cada momento. 

2- Facilitar el suministro de agua a quien lo solicite y prestar el Servicio a los abonados, todo ello en los tØrminos 
establecidos en el presente Reglamento y demÆs disposiciones legales aplicables. 

3- Tener en condiciones normales de funcionamiento las instalaciones que conforman la infraestructura del 
Servicio, y ello de tal manera que se garantice el normal suministro de agua a los abonados en los respectivos 
puntos de toma de los mismos. 

4- Mantener un servicio de avisos permanente al que los abonados puedan dirigirse a cualquier hora para 
comunicar averías o recibir información en caso de emergencia.  

5- Tratamiento respetuoso y correcto para con los abonados. 
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CAP˝TULO III. USUARIOS 

Artículo 10”-  USUARIO O ABONADO DEL SERVICIO. 

Es usuario o abonado del servicio de suministro de agua cualquier persona física o jurídica que haya contratado el 
abastecimiento de agua con el suministrador del servicio y reciba Øste, independientemente de su condición de 
propietario, arrendador, usufructuario o cualquier otro título que le otorgue la ocupación de la finca  o domicilio. 

Los usuarios tendrÆn, sin perjuicio de aquellos otros derechos u obligaciones que en relación con situ aciones específicas 
puedan derivarse para ellos, los establecidos en este Reglamento y mÆs concretamente con carÆcter general los 
siguientes: 

Artículo 11”-  DERECHOS DEL USUARIO O ABONADO DEL SERVICIO. 

1- A recibir la prestación del Servicio de conformidad  con la normativa aplicable. 

2- A que se les suministre agua que reœna los requisitos de potabilidad establecidos en las disposiciones vigentes. 

3- A la disposición permanente del suministro de agua potable, con arreglo a las condiciones que se establecen en 
este Reglamento y a las específicas que se recojan en la póliza de suministro, salvo avería, causas de  fuerza 
mayor o restricciones derivadas de la escasez de recursos. 

4- A que los servicios que reciba se le facturen por los conceptos y tarifas vigentes en cada momento. 

5- A que por la entidad suministradora se le tome lectura del equipo de medida que controle el suministro, al 
menos una vez por período de facturación, siempre q ue las condiciones de ubicación del contador lo per mitan. 

6- A que se le formalice, por escrito, un contrato o póliza de abono en el que se estipulen las condicion es bÆsicas 
segœn las cuales se le va a prestar el servicio. 

7- A la libre elección de instalador autorizado que ej ecute las instalaciones interiores, así como el proveedor del 
material, que deberÆ ajustarse a las prescripciones tØcnicas reglamentariamente exigibles. 

8- A formular las reclamaciones que crea pertinentes por el procedimiento establecido en este Reglamento en el 
Artículo 76”- . 

9- A solicitar de la entidad suministradora las aclaraciones e informaciones sobre todas las cuestiones derivadas 
de la prestación del Servicio en relación a su sumi nistro, con atención a la Ley de Protección de Dato s. 
Igualmente, tendrÆ derecho, si así lo solicita, a que se le informe de la Normativa Vigente que le es de 
aplicación.  

10- A solicitar de la entidad suministradora la información necesaria para ajustar su contratación a las n ecesidades 
reales, de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento, así como, sobre la instalación de dis positivos 
reductores de consumo y buenas prÆcticas de consumo. 

Artículo 12”-  OBLIGACIONES DEL USUARIO O ABONADO DEL SERVICIO. 

1- Tener suscrita, a su nombre, póliza de suministro q ue justifique la utilización de un bien pœblico escaso como 
es el agua. 

2- Cumplir las condiciones y obligaciones contenidas en dicha póliza de abono y las recogidas en el prese nte 
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Reglamento. 

3- Satisfacer con la debida puntualidad el importe del servicio que se le presta, de conformidad con lo estipulado 
en la póliza y en la resolución aprobatoria de las tarifas. 

4- Abonar las cantidades resultantes de liquidaciones derivadas de error, fraude o avería imputable al abonado. 

5- Sin perjuicio de cuanto al efecto establezcan las normas sectoriales y este Reglamento, todo abonado deberÆ 
utilizar de forma correcta las instalaciones interiores del inmueble para cuyo abastecimiento haya suscrito 
póliza de abono, adoptando las medidas necesarias p ara conservar las mismas en la forma mÆs adecuada y 
evitar en todo lo posible el retorno a la red pœblica de cualquier tipo de agua procedente de su instalación 
interior en cumplimiento de los puntos 2.1.2 y 3.3 de la Sección HS 4 denominada �Suministro de agua� del 
Código TØcnico de la Edificación, o normativa vigen te. 

6- Cuando en una misma finca exista junto al agua distribuida por la entidad suministradora, agua de otra 
procedencia, el abonado vendrÆ obligado a establecer instalaciones interiores independientes por donde 
circulen o se almacenen por separado las aguas, sin que sea posible que se mezclen las aguas de una u otra 
procedencia. 

7- Todo abonado estÆ obligado a facilitar a la Entidad suministradora la colocación de los elementos prec isos en 
la propiedad objeto del suministro, así como a permitir la entrada en el inmueble objeto del suministro, en 
horas de normal relación con el exterior, al person al acreditado a fin de que pueda efectuar comprobaciones e 
inspecciones en las instalaciones, lecturas o cambios de contador, y cuantas actuaciones sean de su 
competencia conforme lo establecido en este Reglamento. 

8- Usar el agua suministrada en la forma y para los usos establecidos en la póliza y de conformidad con e l 
diÆmetro del contador contratado. 

9- Los abonados deberÆn abstenerse de establecer o de permitir derivaciones en su instalación para sumini stro de 
agua a otros locales o viviendas diferentes a los consignados en la póliza de abono, no pudiendo sumin istrar el 
agua recibida de la entidad suministradora a terceros, sea gratuitamente o mediante precio. Dicha prohibición 
de suministrar agua a terceros no serÆ aplicable en los supuestos de que se suministrasen caudales para la 
extinción de incendios.  

10- Igualmente deberÆ, en interØs general y en el suyo propio, poner en conocimiento de la entidad suministradora 
cualquier avería o perturbación producida o que, a su juicio, se pudiera producir en la red general de 
distribución de agua.  

11- Comunicar a la entidad suministradora cualquier modificación en la instalación interior, en especial n uevos 
puntos o elementos de consumo que resulten significativos por su volumen. 

12- Respetar los precintos colocados por la entidad suministradora o por los Organismos competentes de la 
Administración.  

13- No manipular los elementos de la red responsabilidad de la entidad suministradora, haciØndose responsable de 
los daæos que con ello pudiera causar a la propia instalación, a si mismo o a terceros.  
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CAP˝TULO IV. USOS DEL AGUA 

Artículo 13”-  USOS DEL AGUA. 

El suministro de agua puede tener con carÆcter general destino domØstico e industrial y, con carÆcter especial, uso 
pœblico, uso en obras, abastecimiento a poblaciones limítrofes, uso agrario y suntuario. 

Artículo 14”-  PRIORIDADES DE LOS USOS. 

El suministro obedecerÆ al orden de prioridad descendente siguiente: 

1- Uso pœblico prioritario: consistente en la alimentación de hidrantes para i ncendios, cÆmaras de descarga o 
pozos de limpia del alcantarillado, jardines de interØs histórico, Servicios Pœblicos Municipales y de las 
Administraciones Provincial, Autonómica o Central, asilos, residencias de ancianos, hospitales, centros de 
salud, centros de día, establecimientos de beneficencia y otros similares y, en general, usos inherentes al buen 
funcionamiento de la infraestructura urbana. Se exceptœan de forma expresa el baldeo viario y las fuentes 
pœblicas de agua potable. 

2- Uso domØstico: consistente en la distribución de agua a inmuebles  dedicados a vivienda, donde el agua se 
utiliza bÆsicamente para atender las necesidades de la vida cotidiana en viviendas. Se incluyen los garajes 
anexos a las viviendas unifamiliares, siempre que no se dediquen a actividades industriales, comerciales, 
profesionales o de servicios. 

3- Uso comercial y terciario: consistente en la distribución de agua a inmuebles  dedicados primordialmente a 
actividades comprendidas dentro de los códigos CNAE  G, H, I, J y K. 

4- Uso industrial: consistente en la distribución de agua a inmuebles  dedicados primordialmente a actividades 
económicas pertenecientes a los códigos CNAE C y D.  Se incluyen en este apartado los garajes no 
comprendidos en el supuesto anterior. 

5- Uso pœblico no prioritario: consistente en el baldeo viario y las fuentes pœblicas de agua potable, fuentes 
ornamentales con recirculación interna, así como el  riego de jardines pœblicos no comprendidos en el punto 1. 

6- Uso para obras, entendiØndose aquellos suministros destinados a efectuar cualquier tipo de edificación u obra, 
y siempre que el agua vaya destinada a la ejecución  de las mismas. 

7- Uso para los municipios limítrofes, en virtud de los compromisos adquiridos por el Ayuntamiento de CÆceres 
con los mismos o aquellos que pudieran existir en el futuro, 

8- Uso agrario, entendiØndose por tales aquellos suministros cuyo destino primordial sean los suministros 
ganaderos y explotaciones agrarias, sujetas al control de sus actividades por parte de algœn organismo pœblico. 
Corresponde a los códigos CNAE A y B. 

9- Usos suntuarios, entendiØndose por tales aquellos suministros destinados a la satisfacción de necesidades 
accesorias, tales como riego de jardines privados, piscinas privadas, etc. 

10- Uso especial. SerÆ todo aquel no incluido en los pÆrrafos anteriores, como suministros esporÆdicos o 
provisionales o camiones cisternas, feriantes o enganches para limpieza de fachadas. 

En cualquier caso, el Excmo. Ayuntamiento podrÆ variar el anterior orden de prelación o admitir las si ngularidades que 
estime convenientes en razón del interØs pœblico. 
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CAP˝TULO V. PLANIFICACIÓN  DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Artículo 15”-  INFORMACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO URBAN˝STICO 

Se entenderÆ como nueva urbanización, a efectos de ejecución de red de abastecimiento de agua, toda la  obra de 
infraestructura sanitaria, electrificación, telefon ía, pavimentación, acerados, gas, etc. realizada po r promotores o 
entidades pœblicas o privadas distintas de la entidad suministradora, siempre que no se trate de una mera modificación o 
renovación de la red existente en cuanto a que dich os trabajos son competencia exclusiva de la entidad suministradora. 

En las zonas de nueva urbanización el promotor debe rÆ redactar un proyecto en que se definan las características de las 
nuevas infraestructuras a ejecutar, que se diseæarÆn conforme al presente reglamento y su anexo tØcnico así como una 
evaluación de los recursos hídricos necesarios para  el suministro estimado a plena ocupación, y presen tarlo en el 
Excmo. Ayuntamiento, quien informarÆ sobre las condiciones del sistema de suministro de agua con el apoyo tØcnico de 
la entidad suministradora.  

El informe del Excmo. Ayuntamiento sobre las características tØcnicas de las infraestructuras serÆ vinculante, tanto en lo 
relativo a diÆmetros, presiones de funcionamiento de conducciones, potencia de los equipos electromecÆnicos, 
necesidades de regulación mediante nuevos depósitos  a ejecutar por el promotor, trazado hasta los puntos de conexión a 
la red existente, etc. 

Igualmente, y con carÆcter previo a la recepción provisional de las nuevas infraestructuras, el Excmo. Ayuntamiento a 
travØs de la entidad suministradora o empresa de control homologada a tal efecto efectuarÆ las pruebas de 
funcionamiento, independientes de las pruebas de presión y estanqueidad obligatorias, instalarÆ en cada entronque con 
las redes municipales el oportuno contador o contadores de control a cargo del promotor, y realizarÆ las verificaciones 
tØcnicas pertinentes, emitiendo el correspondiente informe. 

Las urbanizaciones privadas existentes, que quieran entregar las infraestructuras de agua o la urbanización al 
Ayuntamiento, previa a su recepción, deberÆn adaptarse y cumplir las especificaciones fijadas en este Reglamento y su 
anexo en materia de abastecimiento de agua potable. 

Los costes derivados de las pruebas de funcionamiento y de la supervisión tØcnica de las obras serÆn sufragados por los 
promotores de las obras. Se valorarÆn sobre el Presupuesto de Ejecución Material correspondiente œnicamente a los 
trabajos de red de abastecimiento incluyendo sus elementos singulares (bombeos, depósitos, etc.) corre spondiendo a un 
2% a las pruebas de funcionamiento y otro 1% a la supervisión tØcnica de las obras. 

El importe correspondiente a las pruebas de funcionamiento, así como los derivados de la supervisión t Øcnica de las 
obras, y suministro e instalación de los contadores  de control deberÆ ser satisfecho por los promotores previamente a la 
recepción de las obras por el Ayuntamiento, con car Æcter obligatorio. 

Artículo 16”-  EJECUCIÓN DE LAS NUEVAS INFRAESTRUCTURAS Y CONEXIÓN  CON LA RED GENERAL 

La ejecución de las infraestructuras aprobadas segœn el procedimiento del anterior artículo serÆ efectuada por los 
promotores bajo la supervisión del servicio de agua s, quien podrÆ delegar en la entidad suministradora, en su caso, y 
velarÆ por una correcta ejecución de las mismas. 

En todo caso, y complementariamente a lo anterior, es competencia de la entidad suministradora el ejecutar la conexión 
de las nuevas infraestructuras con las instalaciones del servicio ya existentes, las cuales serÆn ejecutadas con cargo a los 
promotores y de conformidad con la planificación an tedicha. 

Artículo 17”-  CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS EDIFICIOS. 

Para poder iniciar la construcción de una nueva edi ficación, en la que se prevea la necesidad de sumin istro de agua, serÆ 
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necesaria la aprobación por el órgano que competa d el Ayuntamiento de las características que deba cumplir la futura 
acometida e instalación de agua, o ampliación de la  red en su caso. A tal efecto, el promotor deberÆ presentar con el 
correspondiente proyecto de obras los datos tØcnicos necesarios de dichas instalaciones, especialmente el nœmero de 
viviendas y locales comerciales que van a componer el edificio o urbanización y que se suministrarÆn de la red general 
interior del edificio, las características bÆsicas y emplazamientos de las baterías de contadores (si las hubiere), aportar el 
esquema de la red general de distribución interior,  usos previsibles del agua y, en general, cuantos datos sean precisos 
para un correcto dimensionamiento de la acometida y para el conocimiento de las demandas previsibles de agua. 

En este caso la solicitud de acometida se realizarÆ de forma independiente al suministro para el edificio o urbanización y 
podrÆ simultanearse con la petición de suministro para obras. 

Para hacer posible la lectura automÆtica de los contadores situados tanto en armarios o registros individuales y/o cuartos 
o armarios de baterías de contadores, estØn situados tanto en el exterior como en el interior de la finca, por parte del 
promotor y a su cargo, se instalaran: 

1. Caja de toma de lectura en fachada que debe cumplir los siguientes requisitos: 

� IrÆ empotrada, próxima a la entrada del edificio,  irÆ a una altura sobre el nivel de la vía pœblica de 
aproximadamente 130 cms. 

� Sus dimensiones serÆn de 85 x 85 x 85 mm, estarÆ dotada de tapa exterior de protección con el anagra ma del 
Ayuntamiento de CÆceres y cierre normalizado con mando triÆngulo macho de 7 mm. 

� En su interior irÆ alojado un conector tipo JACK estØreo de …� (Ø 6,35 mm) hembra con su correspondi ente 
placa electrónica, y a ella podrÆn conectarse un mÆximo de 50 contadores. 

2. Caja de derivación de lectura en interior: 

En el cuarto o armario de la batería de contadores, existirÆ una caja de derivación estanca, de dimensiones 100 
x 100 x 50 mm, protección IP 65 y precintable, que se posicionarÆ a 25 cm de cualquiera de las tomas extremas 
mÆs elevadas de la batería, y una altura sobre el suelo de 130 cm. IrÆ atornillada o empotrada en al pared. En su 
interior irÆ alojado un conector tipo JACK estØreo de …� (Ø 6,35 mm) hembra con su correspondiente pla ca 
electrónica y de ella partirÆ un cable de longitud un metro para su conexión con uno de los contadores  de la 
batería. A Østa caja podrÆn conectarse un mÆximo de 50 contadores. 

3. Cableado para lectura de contadores electrónicos : 

Para la conexión de la caja punto de lectura de la fachada con la caja de derivación interior de la ba tería se 
instalarÆ un tubo funda corrugado reforzado, de diÆmetro 25 mm. Por el interior del mismo discurrirÆ un cable 
manguera elØctrico de 3 x 1.5 mm†. 

La instalación se harÆ siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limiten los 
locales donde se efectœa la instalación. Se colocarÆn cajas de registro, que han de quedar accesibles y con tapas 
desmontables, a lo largo del recorrido del tubo funda, que serÆ por zonas comunes del inmueble, y de acuerdo 
con las siguientes especificaciones: 

� En línea recta cada 30 m. de canalización. 

� En tramos con una o dos curvas cada 15 metros de canalización. 

Para las curvas del tubo de protección se utilizarÆ un radio mínimo de curvatura de 17 cm. 
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En caso de hacer pasar el cableado por el suelo, paralelo al tubo de alimentación general de agua o po r 
cualquier otro lugar con posibilidad o presencia de agua, se utilizarÆ cable elØctrico aislado con funda de 
protección antihumedad (3 x 1,5 mm2). 

El cable elØctrico que discurre por el tubo funda serÆ continuo en todo su recorrido. No existirÆn, por tanto, 
conexiones intermedias entre la caja de derivación y la caja del punto de lectura, es decir, sólo se p ermitirÆn 
uniones en las cajas de punto de lectura y cajas de derivación, nunca en las cajas de registro interme dias. 

Un œnico cable permitirÆ la lectura de un mÆximo de 50 contadores, aunque estØn instalados en baterías 
diferentes. En el caso de existir mÆs de 50 contadores en el edificio, se deberÆ realizar una instalación 
independiente, como mínimo, por cada grupo de 50 contadores. 

Cuando por causas imputables al abonado, las instalaciones de telelectura no reœnan las condiciones descritas 
anteriormente y por ello no sean operativas, la empresa suministradora requerirÆ al abonado para eliminar la 
anomalía, siendo  por cuenta y a cargo del abonado los gastos de subsanación de la misma. 

Artículo 18”-  AMPLIACIONES DE LA RED GENERAL 

El agua objeto de suministro, en cuanto sea posible, se tomarÆ de la tubería mÆs próxima al inmueble que se deba 
abastecer. Si no fuese posible por la longitud existente, habría que realizar una prolongación de la r ed general hasta el 
inmueble en cuestión a cargo del peticionario y eje cutado por la compaæía suministradora. 

En caso de que las conducciones generales existentes fuesen insuficientes para garantizar los caudales y/o presiones 
requeridas por los nuevos suministros, el solicitante de acometida vendrÆ obligado a costear los trabajos de ampliación 
de redes generales que fuese preciso ejecutar a los fines de garantizar el abastecimiento en las debidas condiciones. 

Dichos trabajos de ampliación de red serÆn diseæados conforme al anejo tØcnico del presente reglamento y serÆn 
ejecutados por la entidad suministradora, siendo su importe de cuenta del solicitante de la acometida. En estos casos la 
entidad suministradora redactarÆ el oportuno Proyecto de ampliación de infraestructuras generales, ind ependiente del 
presupuesto de los trabajos de ejecución de la acom etida, y lo someterÆ a la aprobación del solicitante quien, en caso de 
conformidad, deberÆ hacer efectivo el importe de las obras con antelación al inicio de la ejecución de  las mismas. Caso 
de que no se obtuviese la conformidad del solicitante la entidad suministradora no vendrÆ obligada a facilitar el 
suministro hasta tanto no se hayan ejecutado las obras de ampliación.  

Las obras de ampliación de redes, una vez finalizad as, se integrarÆn automÆticamente en las infraestructuras generales 
del Servicio, ampliando así el Ærea de cobertura descrita en el Artículo 3”-  del presente Reglamento. 

Artículo 19”-  SUMINISTRO DE LOS EXTRARRADIOS  

En el extrarradio, se podrÆn autorizar acometidas siempre que la toma no diste mÆs de 25 metros del origen de la red 
municipal y estØ amparada por la normativa vigente. En estos supuestos, serÆ por cuenta del peticionario el coste de la 
instalación y mantenimiento de la misma a partir de l aparato contador. 
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CAP˝TULO VI. ACOMETIDAS 

Artículo 20”-  DEFINICIÓN Y NORMAS GENERALES. 

La red de distribución  es el conjunto de tuberías que conducen agua a presión, así como los elementos anexos a las 
mismas (depósitos de almacenamiento y regulación, e lementos de maniobra y control, etc.) y de la que se derivan las 
acometidas para los usuarios. 

1- Se entiende por acometida la conducción que enlaza la instalación general in terior de la finca con la tubería de 
la red de distribución. 

2- La toma o dispositivo de toma de la acometida es la vÆlvula que se encuentra colocada sobre la tubería de la 
red de distribución y abre el paso del agua a la ac ometida. Sólo podrÆ ser manipulada por el suministrador del 
servicio. 

3- El ramal de acometida es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma con la llave de registro. 

4- La llave de registro estarÆ situada al final del ramal de la acometida, en la vía pœblica y junto al inmueble. 
SerÆ maniobrada exclusivamente por el Servicio de Aguas, sin que los abonados, propietarios ni terceras 
personas puedan manipularla. Constituye el elemento diferenciador entre la entidad suministradora y el 
abonado en lo que respecta a la conservación y deli mitación de responsabilidades y, en caso de que no exista, 
se considerarÆ la alineación de fachada como punto de dicha delimitación. 

5- Tubo de alimentación:  De llave de registro a llave de paso de entrada al contador. Su longitud ha de ser tan 
reducida como sea posible. Constituye el primer elemento responsabilidad del abonado. 

6- La llave de paso estarÆ situada en la unión de la acometida con la instalación interior, junto al muro exterior de 
la finca o límite de la propiedad y en su interior. Si fuere preciso, bajo la responsabilidad del propietario de la 
finca o persona responsable del local en que estØ instalada, podrÆ cerrarse para cortar el suministro a toda la 
instalación interior. 

7- La instalación interior del edificio  es el conjunto de tuberías y accesorios que, enlazando con la llave de paso, 
sirve para la distribución del agua a los distintos  inmuebles de titularidad privada o comunal que integran el 
edificio; podrÆ constar, entre otros, de los siguientes elementos: tubería de alimentación, batería de  contadores, 
alojamiento de contador general, depósitos de almac enamiento, grupos de elevación, etc. Se ejecutarÆ, en todo 
caso, conforme a la Sección HS 4 denominada �Sumini stro de agua� del Código TØcnico de la Edificación y a 
lo especificado en el anejo de este Reglamento o normativa de aplicación.  

Artículo 21”-  TITULARIDAD DE LAS INSTALACIONES. 

El tubo de alimentación, la llave de paso y la inst alación interior de la finca, edificio, vivienda, l ocal o instalación 
industrial serÆn del propietario de la finca, que serÆ responsable de su correcto mantenimiento. 

Las acometidas, una vez finalizada su ejecución, qu edarÆn de propiedad del solicitante, viniendo obligada la entidad 
suministradora a su conservación desde el dispositi vo de toma y hasta la llave de registro incluida Østa o, en su defecto o 
cuando la misma no se halle ubicada conforme lo preceptuado en este Reglamento,  hasta el límite de fachada del 
inmueble o urbanización, esto es, hasta el linde de  lo que las normas urbanísticas consideren como rasante del solar en 
que se ubique el inmueble destinatario de los caudales, todo ello en las condiciones que se establecen en este 
Reglamento. 
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Finalizado o rescindido el contrato de suministro, el ramal de acometida queda de libre disposición de  su propietario, 
haciØndose este responsable de su mantenimiento y conservación.  

Artículo 22”-  CARACTER˝STICAS DE LAS ACOMETIDAS. 

1- Las características de las acometidas son las estipuladas en el anejo tØcnico de este Reglamento. 

2- Para garantía del suministro y de la potabilidad del agua, toda acometida para nuevo usuario procederÆ de la 
red de distribución definida en el Artículo 20”-  d el presente Reglamento, no pudiendo discurrir en ningœn caso 
por dependencias, fincas o solares distintos del abastecido. De esta forma se genera un vínculo directo entre el 
terreno pœblico y el predio particular. 

3- En ningœn caso podrÆn los abonados injertar directamente en las acometidas, bombas o cualquier aparato que 
modifique o pueda afectar las condiciones generales de la red de distribución en su entorno y 
consecuentemente el servicio prestado a otro abonado. 

4- El propietario o arrendatario, en su calidad de abonado del servicio, deberÆ asegurar el mantenimiento y la 
conservación de sus instalaciones interiores a part ir de la llave de registro, contratando con un instalador 
autorizado oficialmente la corrección de las fugas y toda clase de anomalías en su funcionamiento. El Servicio 
de Aguas podrÆ comunicar al abonado cualquier fuga que detecte y afecte al abonado si Øste no se hubiere 
apercibido de ello. 

Artículo 23”-  ACOMETIDAS EXISTENTES. 

Las acometidas existentes a la entrada en vigor del presente Reglamento y que no se adapten a lo aquí establecido 
tendrÆn carÆcter singular y habrÆ de procederse a su modificación cuando por la ampliación del nœmero o de la 
capacidad de los aparatos receptores o bien el estado defectuoso de las instalaciones produzca dificultades en el 
suministro y a juicio del suministrador del servicio, oído el abonado, se estime necesario. 

En estos casos se comunicarÆ al abonado por escrito la situación actual, la solución nueva propuesta y  el plazo del que 
dispone para modificar dicha instalación. Si pasado  este plazo no se hubiera modificado la instalación  en las condiciones 
establecidas, se podrÆ proceder a la suspensión del suministro, derivando toda responsabilidad en el abonado. En caso de 
suspensión de suministro y  para poder hacer efecti va el reenganche el propietario adaptarÆ la acometida a lo establecido 
en este Reglamento. 

Artículo 24”-  PRESUPUESTO, INSTALACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS ACOM ETIDAS.  

1- La instalación de nuevas acometidas se realizarÆ por el suministrador del servicio con cargo al peticionario, de 
manera que su trazado sea lo mÆs corto posible, de tal manera que su entrada en la finca se harÆ por accesos 
comunes y nunca por dependencias o locales privados que no sean de libre acceso al personal del Servicio de 
Aguas. Asimismo, tendrÆ que ser accesible para su verificación hasta el contador. El peticionario podr Æ ejecutar 
la obra civil de la acometida por su cuenta, previa licencia municipal y cumpliendo con las especificaciones 
recogidas en este Reglamento y normativa vigente. 

2- Cada finca o inmueble tendrÆ su propio y œnico ramal de acometida independiente. Las acometidas formarÆn 
parte de la red domiciliaria municipal y su manipulación, reparación o modificación de todos sus eleme ntos es 
de la exclusiva competencia del suministrador del servicio y a su cargo, incluso la llave de registro, debiendo 
restaurar la vía pœblica con los mismos materiales o de similares características en caso de no disponer de ellos. 

La renovación de acometidas motivado por envejecimi ento natural de los elementos que la integran, o por 
carecer de sección suficiente para el suministro de l inmueble, serÆn realizadas por la entidad suministradora 
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con cargo al abonado. 

3- Una vez solicitado el suministro, el suministrador del servicio confeccionarÆ el presupuesto para la instalación 
de la acometida con arreglo a los precios vigentes en ese momento y adaptÆndose a las características de la 
solicitud. 

4- Aceptado por el solicitante el presupuesto o resueltas las reclamaciones que contra el se interpusieren, se 
procederÆ a la realización de los trabajos por parte del suministrador, y una vez terminados, el solicitante 
abonarÆ el importe de la liquidación resultante antes del correspondiente disfrute del suministro. 

Esta liquidación del importe final de los trabajos podrÆ diferir en mÆs o en menos del presupuestado en caso de 
que haya sido preciso ejecutar un nœmero distinto de unidades de obra respecto de las inicialmente estimadas, 
todo ello con objeto de adaptar la cuantía cobrada al trabajo realmente ejecutado. 

5- SerÆn de cuenta del abonado los gastos de mantenimiento, reparación y sustitución de la instalación de l 
suministro de agua, desde la llave de registro o, en caso de que no exista, desde el comienzo de la propiedad 
particular hasta el final de su instalación de dist ribución interior o particular. 

6- Los trabajos y operaciones de mejora en las acometidas realizadas a petición del abonado, con aprobaci ón del 
suministrador, se realizarÆn por Øste por cuenta y a cargo del abonado. 

7- En previsión de una rotura de tubería, toda la finc a o local dispondrÆ de desagües suficientes que permitan la 
libre evacuación del agua, con un caudal igual al m Æximo que se pueda administrar por la acometida 
contratada, sin ocasionar daæos materiales al edificio, productos almacenados en Øl o cualquier elemento 
exterior. El suministrador declina toda responsabilidad derivada del incumplimiento de este precepto. 

Artículo 25”-  PAGO DEL IMPORTE DE LA INSTALACIÓN E INSTALACIÓN DE  ACOMETIDAS POR EL 
INTERESADO. 

Excepcionalmente, se podrÆn instalar acometidas por los interesados, previa autorización municipal en la que se deberÆ 
especificar las siguientes condiciones: 

1- Las características de las acometidas de acuerdo con la presión del agua, caudal suscrito, consumo pre visible, 
situación y naturaleza de la finca y adaptÆndose a lo especificado en el anejo tØcnico de este Reglamento. 

2- Plazo de ejecución de las obras. 

3- Obligación de reponer el pavimento a su estado ante rior y existente en la vía pœblica. 

4- Fianza que deberÆ constituir el peticionario por el presupuesto total de las obras a ejecutar. 

El suministrador emitirÆ informe en el que se haga constar si el interesado se ha ajustado o no a las prescripciones de la 
licencia y en caso de que fuera desfavorable, se concederÆ un plazo para que subsane las deficiencias. En caso de que en 
el indicado plazo no fueran subsanados, se ejecutarÆn por el suministrador del servicio y a costa del interesado. No se 
podrÆ disfrutar del servicio mientras no se emita informe del suministrador que acredite que las obras se han ejecutado 
conforme a las determinaciones de la licencia. 

Artículo 26”-  VIGILANCIA DE LAS ACOMETIDAS. 

El abonado deberÆ colaborar en la vigilancia de la acometida, debiendo prevenir directamente al suministrador del 
servicio de los escapes de todo tipo de anomalías en su funcionamiento. 
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Igualmente, deberÆ notificar a la mayor brevedad posible al suministrador todo tipo de anomalías que se produzcan en 
su instalación interior entre el límite de la finca  y el contador. 

Artículo 27”-  TERRENOS EN RÉGIMEN COMUNITARIO. 

Cuando varias fincas disfruten en rØgimen de comunidad el uso de un parque, zonas de recreo o deportiva u otras 
instalaciones, serÆ preceptiva la existencia de una œnica acometida para todos estos servicios con contadores 
individuales para cada póliza. El abonado en este c aso serÆ la persona o personas que ostenten la representación de la 
comunidad existente. Los aparatos de medida se instalarÆn en el límite de la propiedad con la vía pœblica y en una 
arqueta debidamente protegida y de características fijadas por el suministrador. 

Artículo 28”-  OBLIGATORIEDAD DE ACOMETIDA EN NUEVAS PAVIMENTACIONES. 

En el caso de nuevas pavimentaciones, y a fin de evitar las continuas roturas del pavimento, el Ayuntamiento podrÆ en 
cualquier momento decretar la obligatoriedad de realizar la acometida de la red general de distribució n hasta la acera 
situada frente a la finca, a costa del propietario de la misma. Esta obligatoriedad podrÆ establecerse con carÆcter general 
o parcial para una determinada zona, especialmente en los casos en que se proceda a la pavimentación o  reposición del 
firme en una o varias calles o vías de los nœcleos de población. 

Artículo 29”-  MODIFICACIONES DE ACOMETIDAS POR DISPOSICIÓN LEGAL 

Todos los cambios que, por disposición de las Autor idades, nuevas exigencias legales o resolución de l os Tribunales, 
deban efectuarse en las acometidas de las fincas serÆn de cuenta del abonado o propietario, segœn el caso. 

Artículo 30”-  ANULACIÓN DE ACOMETIDAS 

Igualmente, serÆn a cargo del propietario los gastos que ocasione la anulación de la acometida de su f inca en el caso de 
que la citada instalación no prestara servicio por haber cesado los contratos cuyos suministros servía. 

Artículo 31”-  GASTOS POR MANEJO DE LAS ACOMETIDAS 

Los gastos de apertura y cierre de las acometidas que tengan que hacerse en virtud de demanda del abonado o 
propietario, o por infracción del presente Reglamen to, serÆn de cuenta de quien ordenara dicho servicio o del infractor. 
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CAP˝TULO VII. DE LOS CONTADORES 

Artículo 32”-  OBLIGATORIEDAD DEL USO. 

Todo suministro de agua realizado por el Servicio de Aguas deberÆ efectuarse a travØs de un contador homologado para 
la medición de los volœmenes de agua suministrados. 

En el caso de suministro a inmuebles colectivos, el control del consumo, base de la facturación, podrÆ realizarse bien 
por el contador general o por contadores individuales situados en batería segœn las normas que le sean de aplicación.  

Independientemente, el abonado podrÆ instalar por su cuenta y para su propia administración, contadore s divisionarios 
sin que el Servicio de Aguas tenga relación con los  mismos, ni acepte referencias basadas en sus medidas para la 
facturación del agua por el contador general. Conse cuentemente, la facturación por contadores division arios sólo se 
podrÆ realizar por contador general. 

Artículo 33”-  UBICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS CONTADORES 

1) Contador œnico 

Se instalarÆ junto con sus llaves de protección y maniobra en un armario exclusivamente destinado a este fin, emplazado 
en la planta baja del inmueble, junto al portal de entrada y empotrado en el muro de fachada o cerramiento de la 
propiedad que se pretende abastecer y, en cualquier caso, con acceso directo desde la vía pœblica. 

Excepcionalmente, cuando a juicio del suministrador del servicio la instalación exterior del contador no sea viable por 
razones tØcnicas o estØticas, o así lo establezca el Plan de Ordenación Urbana y los Planes de Protecc ión Especial, el 
contador individual podrÆ instalarse en el interior y se harÆ en lugares comunes y de fÆcil acceso. Para ello, el contador 
irÆ dotado de un sistema de lectura remota que instalarÆ el suministrador. Sólo en casos excepcionales, debidamente 
justificados, se situarÆ en una cÆmara bajo el nivel del suelo debiendo contar para ello con permiso expreso del 
suministrador. 

El armario o la cÆmara de alojamiento del contador estarÆ perfectamente impermeabilizado y se situarÆ lo mÆs próximo 
posible a la llave de paso, evitando total o parcialmente el tubo de alimentación. DispondrÆ de desagüe directo al 
alcantarillado, capaz de evacuar el caudal mÆximo de agua que aporte la acometida en la que se instale. Así mismo, 
estarÆn dotados de una puerta y cerradura acordes a lo prescrito en el anejo de este Reglamento. 

En todo caso, los contadores se colocarÆn en la posición normal de trabajo especificada por su fabrica nte de forma que 
su lectura no sea molesta ni se vea falseada por turbulencias hidrÆulicas. Su sustitución ha de ser fÆcil, para lo cual 
cualquiera de sus puntos, excepto sus extremos, distarÆ de las paredes, solera o techo mÆs próximo, como mínimo, dos 
veces su diÆmetro nominal. Sus extremos distarÆn de los frentes cuatro veces su diÆmetro nominal. 

En las instalaciones existentes a la entrada en vigor del presente Reglamento y que no se adapten a lo establecido 
anteriormente, habrÆ de procederse a su modificación cuando por ampliación del nœmero o de la capacidad de los 
aparatos receptores o el estado defectuoso de la instalación, se produzcan dificultades en el suminist ro, así como para 
obtener el mÆximo aprovechamiento y finalidad de los caudales suministrados. 

Cuando procediera sustituir un contador por otro de mayor diÆmetro, o aæadir a la batería algœn elemento mÆs, y fuese 
indispensable ampliar las dimensiones del armario o casilla que deba contenerlo, el abonado efectuarÆ a su costa la 
modificación consiguiente. 
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2) Baterías de contadores  

Las baterías de contadores se instalarÆn en los locales o armarios exclusivamente destinados a este fin, emplazados en la 
planta baja del inmueble, en zona de uso comœn, con acceso directo desde el portal de entrada. 

Las baterías para centralización de contadores resp onderÆn a tipos y modelos oficialmente aprobados y homologados 
por el Organismo competente debiendo cumplir lo expuesto en el apartado. El bastidor de la batería nunca podrÆ 
finalizar en fondo de saco, debiendo tener bucles mallados en todos los ramales. 

En el origen de cada montante y en el punto de conexión del mismo con la batería de contadores divisio narios, se 
instalarÆ una vÆlvula de retención, que impida retornos de agua a la red de distribución. Igualmente, cada contador 
estarÆ colocado entre dos llaves de paso tal y como marca el apartado 3.1 de la Sección HS 4 del Códig o TØcnico de la 
Edificación denominada �Esquema general de la insta lación�, a fin de que puedan ser retirados con toda  facilidad y 
vueltos a colocar por los empleados de la entidad suministradora o quien Østa autorice en caso de avería disponiendo los 
�racors� de sujeción de los contadores y de los cor respondientes taladros para el precinto de los mismos. 

Condiciones de los locales 

Los locales para baterías de contadores tendrÆn un altura mínima de 2,5 m. y sus dimensiones en planta serÆn tales que 
permitan un espacio libre a cada lado de la batería o baterías de 0,60 m. y otro de 1,20 m. delante de las baterías, una vez 
medida con sus contadores y llaves de maniobra. 

Las paredes, techo y suelo de estos locales estarÆn impermeabilizados, de forma que se impida la formación de humedad 
en locales perifØricos. 

DispondrÆn de un sumidero, con capacidad de desagüe equivalente al caudal mÆximo que pueda aportar cualquiera de 
las conducciones derivadas de la batería, en caso de salida libre del agua. 

EstarÆn dotados de iluminación artificial, que asegure un mínimo de 100 lux en un plano situado a un metro sobre el 
suelo. 

La puerta de acceso tendrÆ unas dimensiones mínimas de 0.80 m. por 2.05 m., abrirÆ hacia el exterior del local y estarÆ 
construida con materiales inalterables por la humedad y dotada con cerradura normalizada por el suministrador. 

Condiciones de los armarios 

En el caso de que las baterías de contadores se alojen en armarios, las dimensiones de Østos serÆn tales que permitan un 
espacio libre a cada lado de la batería o baterías de 0.50 m. y otro de 0.20 m. entre la cara interior de la puerta y los 
elementos mÆs próximos a ella. 

CumplirÆn igualmente las restantes condiciones que se exigen a los locales, si bien, los armarios tendrÆn unas puertas 
con dimensiones tales que, una vez abiertas, presenten un hueco que abarque la totalidad de las baterías y sus elementos 
de medición y maniobra. 

Los armarios estarÆn situados de tal forma que ante ellos y en toda su longitud, exista un espacio libre de un metro. 

Ya se trate de locales o de armarios, en lugar destacado y de forma visible, se instalarÆ un cuadro o esquema en que, de 
forma indeleble, queden debidamente seæalizados los distintos montantes y salidas de baterías y su correspondencia con 
las viviendas y/o locales. 
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En las instalaciones existentes en las que sea necesario realizar obras o modificación del armario o l ocal donde se ubica 
el contador o contadores divisionarios, se estarÆ en lo dispuesto en el artículo 17, en relación con l a instalación necesaria 
para realizar la lectura automÆtica. 

Aquellos inmuebles que teniendo la lectura a travØs de contador general, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
44, se garantiza la presión mínima en la vivienda m Æs alta, no siendo necesario la instalación de equipo sobreelevador, 
podrÆn solicitar la contratación individual de cada vivienda o local, siempre que cumplan o se adapten a lo establecido 
en el presente Reglamento. Excepcionalmente, y cuando haya imposibilidad tØcnica de colocar los contadores en 
baterías o armarios segœn se establece en el presente artículo, se admitirÆ la contratación individual y la colocación de 
contadores por planta, en zonas comunes de fÆcil acceso, si se garantiza la lectura automÆtica de los contadores desde un 
punto exterior del edificio. 

Artículo 34”-  TITULARIDAD DEL CONTADOR. 

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, todos los contadores o aparatos medidores de caudales que se 
instalen para medir o controlar los consumos de agua de cada abonado, serÆn propiedad del Ayuntamiento de CÆceres, 
quien a travØs del suministrador del servicio, los instalarÆ, mantendrÆ, verificarÆ y repondrÆ con cargo a los gastos de 
explotación del servicio, excepto cuando la avería sea imputable a negligencia del usuario en cuyo caso se pasarÆ el 
correspondiente cago al abonado. 

SerÆ obligación del abonado, la custodia del contador, así como el conservar y mantener el mismo en perfecto estado, 
siendo extensible esta obligación, tanto a los prec intos de los contadores como a las etiquetas de aquØl. La 
responsabilidad que se derive del incumplimiento de esta obligación, recaerÆ directamente sobre el abonado titular del 
suministro. 

Cuando el contador instalado sea propiedad del abonado, Øste viene obligado a su conservación y mantenimiento 
evitando daæos a su funcionamiento así como ha realizar las verificaciones oficiales a su costa, hasta su sustitución por 
avería irreparable, rotura o deterioro o renovación  periódica segœn el artículo 38, serÆ realizada por la entidad 
suministradora pasando a ser de propiedad municipal segœn el punto anterior. 

El abonado se obliga a facilitar a los agentes y operarios de la entidad suministradora el acceso al contador, tal como 
establece este Reglamento, tanto para tomar lectura del mismo como para verificar el mismo y para cumplimentar las 
órdenes de servicio que hubiere recibido.  

Artículo 35”-  CARACTER˝STICAS TÉCNICAS DEL CONTADOR. 

Los contadores serÆn siempre de modelo homologado oficialmente debiendo estar debidamente verificados y con los 
precintos de verificación e instalación. Las caract erísticas del contador, su diÆmetro y emplazamiento, las determinarÆ el 
suministrador del servicio de acuerdo con las disposiciones oficiales aprobadas, segœn los tipos de domicilio a 
suministrar o en relación al caudal punta horario p revisto en abastecimientos especiales. Si el consumo real no se 
correspondiera con el declarado, el suministrador podrÆ cambiar el contador por otro adecuado a su costa si es de su 
propiedad, o a costa del abonado si es de este la propiedad. 

Artículo 36”-  RENOVACIÓN PERIODICA DE LOS CONTADORES. 

Con independencia de su estado de conservación, nin gœn contador o aparato de medida podrÆ permanecer 
ininterrumpidamente instalado por un espacio de tiempo superior a diez (10) aæos. 
 
Transcurrido este tiempo deberÆ ser levantado y desmontado en su totalidad, para ser sometido a una reparación general. 
 
Estas reparaciones generales sólo podrÆn efectuarse por personas o entidades que cuenten con la necesaria autorización 
de la Delegación Provincial de la Consejería compet ente en materia de Industria. 
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Cada vez que un contador o aparato de medida sea sometido a una reparación general, deberÆ grabarse en el mismo y en 
lugar visible, junto a su nœmero de serie de fabricación una "R" y los dos œltimos dígitos del aæo en que ha sido 
reparado. 
 
Cuando un contador o aparato de medida haya sido sometido a dos reparaciones generales periódicas, Øste quedarÆ 
forzosamente fuera de servicio al finalizar el período de vida œtil de la segunda reparación periódica . 
 

Artículo 37”-  COLOCACIÓN Y DESMONTAJE DE CONTADORES. 

La colocación y desmontaje de cada aparato contador , cuando sea necesario, se efectuarÆ siempre por el personal del 
suministrador. SerÆn de cuenta del abonado los gastos de colocación y desmontaje del contador en los c asos de alta y 
baja del suministro.  

Los contadores o aparatos de medida podrÆn desmontarse por cualquiera de las siguientes causas: 
 
1.- Por Resolución de la Delegación Provincial de l a Consejería competente en materia de Industria que corresponda. 
 
2.- Por extinción del contrato de suministro. 
 
3.- Por avería del aparato de medida cuando no exista reclamación previa del abonado. 
 
4.- Por renovación periódica, en función de cuanto al efecto se establece en este Reglamento, salvo que exista 
reclamación previa del abonado. 
 
5.- Por alteración del rØgimen de consumos, en tal medida que desborde, por exceso o por defecto, la capacidad teórica 
del aparato instalado. 
 
Cuando, a juicio de la Entidad suministradora, existan indicios claros de que el funcionamiento del contador o aparato 
de medida no es correcto, podrÆ previa comunicación al abonado proceder a desmontar el mismo, instalando en su lugar 
otro que haya sido verificado oficialmente. Los consumos registrados por el aparato instalado en sustitución del anterior, 
darÆ fe para la liquidación 
 
Cuando por reparación, renovación periódica, y/o ve rificación se haya de retirar un contador o aparato  de medida de la 
instalación y no sea inmediata su colocación, se pr ocederÆ en su lugar a la instalación simultÆnea de otro contador o 
aparato de medida, debidamente verificado, que serÆ el que controle los consumos. 
 
Este nuevo contador o aparato de medida instalado serÆ siempre propiedad de la Entidad suministradora. 
 
En el caso de que el contador sustituido fuese propiedad del abonado, si es declarado œtil despuØs de la reparación, 
renovación periódica, y/o verificación por el organ ismo competente y el abonado quisiera seguir utilizÆndolo en su 
instalación, serÆ instalado nuevamente por la Entidad suministradora a cargo del abonado, hasta finalizar su periodo de 
validez o vida œtil. 
 
Al finalizar la vida œtil de contador, necesariamente el nuevo serÆ propiedad del Ayuntamiento de CÆceres. 
 
En general los gastos derivados tanto de las verificaciones como de las reparaciones de los contadores o aparatos de 
medida correrÆn a cargo del propietario de los mismos. 
 
Cuando la verificación sea realizada a instancia de  parte, los gastos que por todos los conceptos se originen de la misma 
serÆn a cargo del peticionario, salvo en el caso en que se demuestre el anormal funcionamiento del aparato y que el error 
sea favorable a la otra parte. 
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Artículo 38”-  VERIFICACIÓN Y PRECINTADO 

La verificación del contador podrÆ ser instada por el titular de la póliza de abono en caso de discrep ancia con la entidad 
suministradora; en este caso, y sin perjuicio del resultado de la verificación que pueda haber efectua do directamente 
aquella, se recurrirÆ a la comprobación y verificación por el Servicio Territorial de Industria de la Comunidad 
Autónoma, u Organismo competente de la Administraci ón. Los gastos que por tal motivo se ocasionen, ser Æn de cuenta 
del abonado cuando el contador estuviera en condiciones de funcionamiento, esto es, dentro de mÆrgenes de tolerancia, 
y de cuenta de la entidad suministradora en caso contrario. Sin perjuicio de lo anterior, y al solicitar la verificación, el 
abonado vendrÆ obligado a depositar el importe previsto de los derechos de verificación, que le serÆn reintegrados, en su 
caso, una vez conocido el resultado de la misma. 

El suministrador del servicio podrÆ precintar el contador a efectos de controlar los posibles usos incorrectos del mismo. 

Previamente al levantamiento del contador para su verificación el suministrador del servicio podrÆ comprobar la 
irregularidad del suministro, mediante un contador auxiliar colocado en serie. 

Para poder solicitar la verificación de un contador  se deberÆ estar al corriente en el pago de los recibos de agua 
anteriores al recibo en curso. 

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, es obligatorio sin excepción alguna, la verif icación y el 
precintado de los contadores y aparatos de medida que se instalen, cuando sirvan de base para regular la facturación del 
consumo de agua. 
La verificación y precintado de los aparatos se rea lizarÆn por el Organismo competente en materia de Industria, a travØs 
de laboratorio oficial o autorizado, en los siguientes casos: 
1.- DespuØs de toda reparación que pueda afectar a la regularidad de la marcha del aparato, o haya exigido el 
levantamiento de sus precintos. 
2.- Siempre que lo soliciten los abonados, la Entidad suministradora o algœn órgano competente de la Administración 
Pœblica. 
3.- En los cambios de titularidad de suministro. 
Caso de no cumplir el aparato las condiciones reglamentarias, deberÆ ser reparado y verificado nuevamente. 
Las verificaciones se realizarÆn en laboratorio oficial o autorizado y œnicamente se practicarÆn en el domicilio en los 
casos que, a juicio del personal facultativo del Organismo competente en materia de Industria, sea posible la operación, 
en la misma forma que en los laboratorios utilizando su aparatos portÆtiles. 
 
El laboratorio oficial o autorizado, precintarÆ todos aquellos contadores o aparatos de medida a los que haya practicado 
una verificación. 
 
En cada contador o aparato de medida, deberÆ figurar, unida mediante precinto, una etiqueta metÆlica inoxidable, de 
aleación no fØrrica, o de material plÆstico rígido, que posibilite la identificación del aparato media nte instrumentación 
óptica y magnØtica, y en la que aparezcan, ademÆs de la indicación de la Delegación Provincial actuant e, las 
características y el nœmero de fabricación de aparato, resultado de la œltima verificación y fecha de la misma. 
 
El precinto oficial colocado despuØs de la verificación garantiza: 
 
1.- Que el contador o aparato de medida pertenece a un sistema aprobado. 
 
2.- Que funciona con regularidad. 
 
En los contadores nuevos de primera instalación, se  reflejarÆ, como fecha de verificación, la de comprobación por el 
laboratorio de la existencia de la marca de verificación primitiva. 
 
A partir de dicha fecha se contarÆ el tiempo de vida del contador a los efectos previstos en este Reglamento. 
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Cuando presentada reclamación, se precise verificac ión del contador o aparato de medida instalado, se solicitarÆ informe 
tØcnico de la Delegación Provincial competente en materia de industria, quien notificarÆ a los interesados, así como al 
laboratorio, la fecha y lugar en que serÆ llevada a cabo la verificación. 
 
Finalizada la verificación de un contador o aparato  de medida, la Delegación Provincial de la Consejer ía competente en 
materia de Industria notificarÆ, en el plazo de diez días, a la Delegación Provincial de la Consejería  competente en 
materia de Consumo, así como a las partes interesadas el resultado de la misma. 
 
Cuando de la verificación se compruebe que el conta dor funciona con error positivo superior al autorizado, el organismo 
competente procederÆ a determinar la cantidad que debe ser reintegrada, teniendo en cuenta los consumos realmente 
efectuados, segœn las tarifas vigentes durante los meses a que deba retrotraerse la liquidación. 
 
El tiempo a que se refiere el pÆrrafo anterior, se establecerÆ desde la fecha en que se instaló el contador, o en que se 
practicó la œltima verificación del mismo, hasta el  día en que se haya efectuado la comprobación del e rror en sus 
indicaciones. 
 
En ningœn caso serÆ superior a seis meses. 
 
Si se comprueba que el contador funciona irregularmente con distintas cargas, la liquidación de la can tidad a devolver, 
en su caso, por la Entidad, se efectuarÆ para un tiempo igual al determinado en el pÆrrafo anterior, y estimando en ese 
tiempo un consumo equivalente al que se efectœe con un nuevo contador en los treinta días siguientes a su colocación, o 
mayor tiempo si así lo juzga oportuno el órgano com petente en materia de Consumo, que darÆ siempre cuenta a las 
partes interesadas del resultado de la liquidación practicada. 
 
Cuando durante el proceso de verificación se compro base que un aparato ha sido manipulado con fines fraudulentos, el 
verificador levantarÆ acta a los efectos de cuanto establece el artículo 80 de este Reglamento. 
 

Artículo 39”-  LECTURA DE CONTADORES. 

El suministrador realizarÆ bimensualmente la lectura de contadores, que servirÆ para establecer los caudales consumidos 
por los abonados. No obstante, por necesidades del Servicio de Aguas, este periodo podrÆ ser modificado por el 
Ayuntamiento siguiendo para ello los trÆmites oportunos. 

En los casos de ausencia del abonado de su domicilio, el lector dejarÆ una hoja de lectura que, ademÆs de dejar 
constancia de su presencia en el domicilio del abonado, permitirÆ a este anotar en la misma la lectura de su contador y 
hacerla llegar a las oficinas del suministrador, a los efectos de facturación del consumo registrado. Cuando, pese a lo 
anteriormente indicado, no se obtuviese lectura del contador, el consumo durante el período que corresponda se 
determinarÆ de acuerdo con lo indicado en el Artículo 72”- del presente Reglamento. 

Con objeto de posibilitar la lectura de los contadores, la cerradura de los armarios o cuadros de aparatos medidores serÆ 
del tipo que pueda maniobrarse con el llavín universal de que van provistos los agentes de la misma.  

Artículo 40”-  MANIOBRAS QUE AFECTEN A LOS CONTADORES. 

En modo alguno el abonado podrÆ practicar operaciones sobre la acometida, o sobre la instalación inter ior del inmueble 
que puedan alterar el funcionamiento del contador, en el sentido de conseguir que pase el agua a travØs del mismo sin 
que llegue a marcar, o marque caudales inferiores a los límites reglamentarios de tolerancia. 

Entre estas operaciones queda concretamente prohibida la instalación de llaves de paso antes de los de pósitos, graduadas 
o aforadas en tal forma que coarten el normal funcionamiento del contador, pudiendo œnicamente emplearse, para evitar 
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que los depósitos lleguen a rebosar, vÆlvulas de apertura y cierre rÆpido de modelo oficialmente aprobado por el 
Servicio Territorial de Industria. 

Artículo 41”-  CONTADORES EN SERIE. 

Si el abonado que tiene un contador en servicio quisiere que, sobre la acometida que directa o exclusivamente le 
abastece, se empalmase otro contador otorgando al efecto segunda póliza, la entidad suministradora pod rÆ acceder a 
ello, siempre que a su juicio fuese posible, pero no contraerÆ responsabilidad alguna si por insuficiencia de la acometida 
dichos aparatos funcionan deficientemente. De ocurrir esto, el abonado se obliga, bien a pedir la rescisión de la segunda 
póliza, bien a colocar una nueva acometida de diÆmetro bastante para regularizar el funcionamiento de ambos 
contadores, asumiendo los gastos que se causen en ambos casos. 

Siempre que sobre una acometida se empalmen dos contadores pertenecientes al mismo abonado, que deban actuarse 
bajo una sola llave de registro, y aunque las póliz as se contraten para usos diversos, las pólizas y c ontadores serÆn 
solidarios entre sí en sus derechos y obligaciones, como formando parte de un contrato œnico que por conveniencia del 
abonado se habrÆ traducido de dos pólizas; y así, en el caso en que uno de dichos contadores incurra en falta de pago o 
incumplimiento de contrato, el otro quedarÆ sometido a las mismas medidas o sanciones que deban aplicarse al primero. 

En viviendas unifamiliares, y para evitar un nœmero excesivo de acometidas y pinchazos a la red general, el 
Ayuntamiento podrÆ autorizar una œnica acometida para dos viviendas unifamiliares con sus respectivas vÆlvulas de 
registro y contadores. 
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CAP˝TULO VIII. DE LAS INSTALACIONES INTERIORES 

Artículo 42”-  INSTALACIONES INTERIORES. 

La instalación interior o particular del abonado de berÆ ser efectuada por empresas y operarios debidamente autorizados 
por el órgano competente de la Junta de Extremadura , que expedirÆn con posterioridad a la instalación el 
correspondiente boletín sellado. Los gastos de instalación del suministro de agua y distribución inter ior de la finca, 
vivienda, local o industria de que se trate serÆn de cuenta y cargo del abonado. 

Artículo 43”-  NORMAS DE APLICACIÓN EN LAS INSTALACIONES INTERIORE S. 

La instalación particular de distribución de agua d el abonado deberÆ cumplir las normas de carÆcter general establecidas 
por los organismos competentes, especialmente la Sección HS 4 denominada �Suministro de agua� del Códi go TØcnico 
de la Edificación o normativa vigente. 

Asimismo, las instalaciones interiores de los edificios propiedad de los usuarios deberÆn ser adecuadas en todo 
momento para no alterar la potabilidad del agua, tanto en el propio edificio como en la red de distribución general. 

Artículo 44”-  SOBREELEVACIÓN O HIDROPRESORES Y DEPÓSITOS EN INSTA LACIONES INTERIORES 

Todo suministro, siempre que la presión de la red g eneral de suministro lo permita, se efectuarÆ directo a las viviendas 
y/o locales (sin perjuicio de la instalación de los  contadores en alguna de las formas previstas en este Reglamento). 

El suministrador estarÆ obligado a tomar todas las medidas a su alcance para facilitar el suministro, con la presión 
necesaria, para que el agua alcance la altura de la rasante de la vía pœblica por la que al inmueble se le realice el 
suministro. 

En los casos en que la presión de las redes no perm ita garantizar a la vivienda mÆs elevada un suministro con una 
presión residual de 15 metros de columna de agua (m .c.a.), y en Øpoca de mÆximo consumo, serÆ preciso instalar en el 
inmueble, como parte de la instalación interior, eq uipos de sobre elevación y depósitos de reserva de agua. Esta 
instalación serÆ a cargo del abonado. 

Cuando sea precisa la instalación de los indicados equipos de sobre elevación, Østa deberÆ efectuarse de conformidad 
con las siguientes normas concordantes con el apartado 3.2.1.5.1 del Documento BÆsico HS4 �Suministro de agua� del 
Código TØcnico de la Edificación:  

1- Quedan prohibidos los aljibes o depósitos auxiliare s de alimentación del grupo de presión ejecutados e n obra 
de fÆbrica, debiendo realizarse los mismos en materiales prefabricados con certificado de actitud para uso 
alimentario, y debiendo estar provistos de la correspondiente tapa de registro. 

2- La existencia de estos depósitos no sólo serÆ obligatoria en el caso de grupos de presión convencional es sino 
tambiØn en el caso de que el grupo de presión sea del tipo de accionamiento regulable electrónico, tod o ello con 
el objeto de evitar transmitir perturbaciones a la red general de suministro de aguas. En este sentido, queda 
prohibida terminantemente la conexión de la aspirac ión de los grupos de sobre elevación a la red gener al, que 
deberÆn tener la toma de aspiración conectada en los aljibes instalados al efecto. 

3- Por razones de salubridad, queda prohibida la instalación de aljibes o depósitos elevados sobre cubier ta cuya 
œnica misión sea de la de servir como garantía de suministro frente a cortes inesperados. 

4- La capacidad del depósito auxiliar de alimentación deberÆ calcularse en base al apartado 4.5.2.1 del 
Documento BÆsico HS4 �Suministro de agua� del Códig o TØcnico de la Edificación. 






































